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ABTICILO DE OFIGIO.i .

S. M. la Reina nneslra Señora 

(q. D. g.) y su augusta Real familia 

continúan en esta corte sin novedad 
M su importante salud.

Gaceta del 2.2 de. Enero.

ojoám.s4'i»/ A kb 6hd6'io86 sJ 
MINISTERIO DE FOMENTO

Reales decretos.

En atención á las especiales cir
cunstancias y conocimientos qué dis
tinguen á D. Manuel María Azofra,

Vengo en nombrarle Director 
general do Agricultura, Industria 
y Comercio.

Dado en Palaoio á 21 do Enero 
de ‘18G3.—Está rubricado de lai
Real mano.=El Ministro de 
mentó, Franciseo de Luxáa.

Fo-

Vacante la plaza de Oficial pri
mero de la clase de terceros del 
Ministerio de Fomento,

Vengo en conceder los ascensos 
de escala, nombrando Oficial quinto 

de la referida clase á D. Santos do 
Isasa, que lo es primero de la de 
cuartos; y Oficial sétimo de esta 
Última á D. Luis Guarnerio, Au
xiliar de la clase de primeros del 
referido Ministerio. ,

Dado en Palacio á 21 de Enero 
de 1863.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Fo
mento, .Francisco de Luxán.

En atención á los conocimientos 
y especiales circunstancias de don 
Vicente Vázquez Queipo, .

Vengo en nombrarle Comisario 
Regio del Observatorio astronómico 
y meteorológico de Madrid.

Dado en Palacio á 21 de Enero 
de 1863 =Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Fo- 

• monto, Francisco de Luxán.
1 ¡ ¡4. cau I- -ójol ^Idoe-W <

Por Real orden de esta fecha se 
conceden a los Auxiliares dd Mi
nisterio de Fomento los ascensos de 
escala que resultan déla promoción 
á Oficial de D. Luis Guarnerio, y 
de la reposición del Auxiliar Don 
Pedro Antonio Albeniz de la clase 
de terceros á la de primeros, que 
anteriormente ocupaba; y se nombra 
para la última plaza de la clase 

de sextos á D. Pedro Fernandez 
Oteo, Auxiliar por oposición de la 
Junta general de Esladíslica.

Ferro-camtes.—-Eiió^oíáción, ins

pecciones y policía.

limo. Sr.: En virtud de lo pre
venido en eT arl. 2.° del Real de
creto de 9 de Enero de 1861, S. M. 
la Reina (q. D. g.) se ha dignado 
disponer que en él trayecto' d'e ílaro 
á Bilbao, qúé forma parte del ferro
carril de Tudela a Bilbao, se plan
tee desde luego el servicio de ins
pección y vigilancia, con sujeción 
al Reglamento aprobado por dicho 
Real decreto y á la instrucción de 

-10 de Abril de 1862, haciéndole 
extensivo sucesivamente á la tota
lidad del camino á medida que se 
vaya abriendo la explotación. ■

De Real orden lo digo á V. I. 

para su conocimiento. Dios guarde 
á V. L mupjios años. Madrid 13 de 
Enero de 1863.—Vega de Armijo.

• Sr. Director general de Obras 

públicas.

HflH

Gáeeta del 23 de Eñe^o. ■

DEL

PRESIDENCIA

CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECREÍÜ

En alenciou á las circunstancias ■ 
que concurren en D.Joaqüin , Bla- 
ke y Tobar, Brigadier de ejército.,

Vengo, á pbofnr<^la del Prési- 
dente dé mi Consejo de Ministros, 
en nombrarle VochF' de lá¡ Junta 
general de Estadístiba1, y cón-feriHe 

la Dirección de óperaciónes geodé
sicas de la misma.

Dado en Palacio a 21 do Encnj 
de 1865,-Eslá rubricado déla Real 
mano.—El ■ PreXid%htiifnM G^sejó 
de Ministros-, Leopoldo Ol^nnell^ 

i -bJétiJ&i olut> obh;-j-)j obnoided /

.Orí

MIMSTER10

DE LA GOBERAAC1ON.

Reales decretos.

Vengo en nombrar Subsecretario 
del Ministerio de ía'Gobernacion a

D. Nicolás Suarez Cantón, Ordena
dor general de pagos del Ministerio 
de Fomento. 81d‘,8g

Dado en Palacio á 21 de Enero 
de 1863.-Está rubricado (le la Real



. "y* '
afino.=E1 Ministro de la Goberna 

cion, Antonio Aguilar y Correa.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Búrgos 
v el Juez de primera1'instancia de 
Lerma, de los cuales resulta: '

Que los vecinos de la villa de 
Villafruela interpusieron en 23 de 
Febrero último ante el Juez de pri
mera instancia expresado un iotet- 
dicto que pidieron ‘sé sustShctárá 

sin audiencia de los despojantes, 
en queja de que hallándose en quie
ta y pacífica posesión hasta los úl
timos meses de extraer^íl^bp mon
tes de Torresandino, en virtud de 
concordias y sentencias ejecutorias, 
leñas de esquerra, aliaga, estepa y 
rama de enebro/^ncina y roble, de
jando en ellos horca y pendón, sin 
pagar mas pena que dos cuartos 
por carretada y uno por carga, y 
pies de enebro, roble y encina pa
gando 300 iqaravedispor cada uno;, 
y de llevar sus ganados mayores y 
menores al pasto do lodos los tér
minos de Torresandino con la limi
tación en el menor ó lanar y cabrío 
de no poder estar mas que de.sdin • 
á sol, y con la prohibición de e^-s 
trar en los montes y . tallares, tan^) 
el menor como el mayor, [dggag^g 
el tiempo pre^cijito en la&ord^p-D 
zas, habían sido defspojados de 
aprovechamientos , e xigiéndoseles ¿ 
por los de Torresandino cantidades 
exorbitantes por ¡as maderas y pas
tos: .

V que admitido y sustanciad^, 
el interdicto segqn ,se solicitaba,, 
y habiendo recaído auto resliluto- 
rio, el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, promovió y 
sostuvo la presente competencia.

Visto el art. 1. del" Real de
creto de 6 de Julio de 1843; en 
cuye virtud los Jefes políticos (hoy 
Gobernadores) son los encargados 
de la administración de los mon
tes pertenecientes al Estado., y .del 
buen régimen, conservación y be
neficio de los propios, comunes y 
establecimientos públicos:

Vista la MI orden ^17^ k acordid(k.
Mayo de 1838, que eucom.engá ,J 
á los Jefes político» pioy Gober- J ?2!:

My v " Ja. 1.A ? w
, nadores) el cuidado de que so man

tenga la posesión de los pastos
públicos y demas aprovechamien
tos de una sierra, ó de la tierra 
de ciudad ó villa, ó del sesmo ó 
de otro distrito común do cual
quiera denominación, tal como ha 
existido de antiguo, hasta que al
guno de los pueblos comuneros ha 
intentado novedades en perjuicio de 
los dornas; y que al Ayuntamien
to, de cualquiera de Tales pueblos 
qne pretenda corresponderle el usu
fructo privativo para sus vecinos 
en el todo ó parte de su término 
m^icipá], se le reserve |u . dere- ¿ 
c&,- ^qtie podrá usar enTri- - 

bunal competente, pero sin alterar 
la tal posesión y aprovechamiento 

- cmnun hasta que judicialmente se 
declárela cuestión de piopiedad:

Vistos los artículos T4, párrafo 
décimo y 80, párrafo segundo, de 
la ley de 8 de Enero de 18Í5, se
gún los cuales corréspóódé al Alcal
de representar eh juicio al pueblo 
ó distrito municipal, yá sea como 
ador, ya como demandado, cuando 
estuviere competente autorizado pa
ra litigar; y es atribución de los 
Ayuntamientos arreglar el disfrute 
de Jos aprovechamientos comunes, 
en donde no haya un régimen es

pecial autorizado competentemente: 
j Visto el art. 8.°, párrafo prime

ro de la ley de 2 dq Abril de 184q, 
que encarga á los Consejos pro- 

■' vinciales el conocimiento por latvia 
contenciosa de las cuestiones rela- 

• tivas al uso y distribución de los 
’ bienes y aprovechamientos provin

ciales y comunales:

Considerando qué el coniocimien- 
t¡o de la cuestión suscitada pócela 

■ vi* de interdicto sobre mancomu- 
1 ¿idad de .aproveoliamiento de;mat : 

derashy pastos déGlós términos de 
Torresandino corresponde á la au-j 
loridad administrativa en latvia gu- 
bernativa^y en Sq;-caso ea la con
tenciosa. con arreglo á las. djspo- 
sicióués citadas, siendo. solo de ad- 
Íi8r ante la autoridad judicial en 

tálés" maténas 4a démándalordina¿ 
ría 'de"propiedad.

b Conformándpipq pan lo consultado 
■ por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en docidir esta competen - 
cia á favor de la Administración, 

' Dado en Palacio á 24 de Diciem

bre de 1862.—Está rubricado de 
la Real mano—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Her
rera.

En el expediente y autos de com
petencia Suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Pontevedra 
y el Juez do primera instancia do 
Tuy, de los cuales resulta que Don 
José Maria Leiras interpuso ante el 
mencionado Juez un interdicto, que 
pidió (jue se sustanciara sin au- 

- diencía^dél üespojanth/^exprcíando' 

que había adquirido del Estado, en 
virtud de la ley de desamortización, 
el monte llamado Barrio de San Ca- 
yelano, situado en la parroquia de 
Paramos, tomando posesión de él 

' en 18 de Junio dé T8GI ; en cuyo 
monte, cuando era baldío y dp apro
vechamiento común de los vecinos, 
solian algunos embalsar aguasen sus 
términos para curlirel lino en rama, 
si bien desde pocos años antes 
de" la enajenación ninguno embal
saba las aguas; pero que José Ro
dríguez, sin mas derecho que su 
capricho, Se había propasado íí abrir 
en el monte uñ' hoyo," formando' 
embalsamiento ó pozó eti Id tie Ju
lio último para curtir lino en rama 
éon lo cual causó despojo de la 
pacífica posesión en que se halla el 
querellante del monte, libre de toda 
servidumbre; '

■Que admitido el interdicto se
gún se solicitaba, acudió durante 

, su sustanciacion José Rodríguez al 
Gobernador de la provincia á fin 
de que requiriesé al Juez de in
hibición haciendo, presente que la 
venta del espresado monto se hizo 

[ ó debió hacerse reservando las 
servidumbres constituidas ^n el mis

) mo, y sobre todo el uso del agua 
que allí se embalsa para salir por 
el riego de aguaique coustituye uno 
de sus límites.

Que por tanto la cuestión no po
día menos de considerarse "como 
una incidencia de la' misma venta;

Y que el Gobernador promovió 
y sostuvo, de acuerdo conelCon- 
sljo provincial, la presante cprn* 
peleocia: .

Visto el art. 96 párrafo octavo 
de -da inslrucoion de. 31 de Mayo 
de 9l85o;d según el cuál ■ oorTes2-1

ppnde á la Junta de. venias la re
solución de todas las reclamaciones 
ó incidencias de ventas de fincas de
claradas nacionales. '

Considerando que la cuestión que 
se agita en este negocio se resuel
ve con la declaración de los ver
daderos límites y derechos do la 
finca vendida por el Estado á Lei- 

.ras, y en tal concepto constituye 
un incidente del espediente de su
basta de que corresponde conocer 
á la Autoridad administrativa con 
arreglo al art, 96 de la instruc
ción de 34 de Mayo de 1855: 

i a
Confdrmándotne con lo consul

tado por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á 24 de Diciem
bre de 1862.=Eslá rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de la 
Goberdacion. José do Posada Hsr- 
rera. .............

bíbévon nía ohoo /Jao.fia nsuniJi

GOBIERNO
de la provincia de.Zaragoza.

• Circular númeró 36

La secretaría del Ayuntamiento 
de Alcalá de Ebro, dolada con 2490 
reales anuales, se halla vacante por 
fallecimiento del que la oblenia.

Los aspirantes que á la cualidad 
de mayores de 25 años reúnan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus solí 
citudes competentemente documen
tadas al Alcalde;, |)fesidenle de aqué
lla éorporacion, dentro del término 
de treinta días que empezará á con
tarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial dé la provincia*1 
en la inteligencia deque será prefe
rido el que reuna las circunstancias 
prevenidas en eLRcal.decreto de 4 9 
de Octubre de 1853.

Zaragoza 23 de Enero de 1863; 
■. =Igriacio Mendez de Vigo. ■
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Circular número 33.

Los Sres. Alcaldes de ésta pro - 
vincia, Guardia civil y empleados' 
ael ramo do vigilancia tratarán de , 
descubiír el paradero de José Prats, 
nalnral de Verdú, de 14 años de 
edad, nariz ancha, estatura regular, 
ojos húmedos, piernas algo pati
zambas; viste pantalón azul remen
dado. En el caso de que lo consi
guieren. lo participarán inmediata
mente á osle Gobierno para resol
ver lo que proceda. Zaragoza 2 í 
de Enero de 1863.=lgnacio Mén
dez de Vigo. y, u _ •

1
-u" -- -------SToaH

DIRECCION GENERAL

DE OBKAS PÚ1LICAS.

- ;--l¡il  0

Por el presento y en virtud de 
acuerdo de esta Superioridad se.cila, 
llama y emplaza á D. Antonio Mu 
ñoz y Sánchez, vecino que parece 
ser de esta capital y arrendatario 
que ha sido'.dél portazgo de Corral 
de Almaguer con su intervención de 
de Vdlalobas, desdo el lo de Julio 
de 4859 á igual fecha de 1861' 
á fin de, que dentro del plazo im- 
prorogable de treinta dias que em
pezarán á contarse á los . dio® de 
publicado este anuncio, so presente 
en la Tesorería de Hacienda de la 
provincia de Toledo, por si ó1 por 
medio de apoderado, ó bien la per
sona que dp él pudiera traer obl¡T 
gacioú, á satisfacer el alcance qué 
contra el mismo resulta como tal 
contratista, debiendo en otro caso 
comparecer en este Centro direc
tivo á dar los descargos que á su 
derecho crea convenir; en Ja inte
ligencia de que no verificándolo le 
pasará el perjuicio que baya lugar. 
Madrid' 15 de Enero de 1863:— 
El Director general, Tomás de ¡bar
róla. ' 3

-------------------  ™ .---------------

DIRECCION GElNERAL

DE ADMINISTRACION MILITAR.

Anuncio.

Hago saber: Qee no habiendo 
producido ’ remate, con relación 

á la cebada y paja, la primera 
y segunda subastas celebradas 
simultáneamenle ante esta Di
rección y la Intendencia de Na
varra, en 9 y 31 de Octubre 
último con el fin de contratar 
la adquisición de las primeras 
materias necesarias para el su
ministro de pan y pienso en di
cho distrito durante el año eco
nómico que vencerá en 30 de 
Setiembre próximo venidero, se 
convoca por el presente á una 
tercera licitación que tendrá lu
gar en los estrados de ambas 
citadas dependencias, el dia 7 
de Febrero entrante, á las doce 
en punto de su inanana, bajo 
las mismas bases y condiciones 
del anuncio para la primera de 
dichas subastas, fecha 19 de 
Setiembre de 1862, pero por 
solo el número de quintales que 
se necesitan desde l.° de Fe
brero ya citado hasta la indicada 
fecha de fin de Setiembre, los 
cuales, con las garantías que 
han de acompañar á las propo
siciones, son los siguientes:

CEBADA.

3.638,4.7 quinlales, de 66 
libras de peso la fanega, pro
cedente del país y ha de en
tregarse en Pamplona.

PAJA.

De trigo ó de cebada.

5.739,63 quinlales y ha de 
entregarse en Pamplona. .

GARANTIAS.

Para optar á la subasta de 
la cebada, 13.000 rs.

Para optar á la de la paja, 
4,000 rs.

Los nuevos precios límites que 
se formen estarán de manifiesto 
en las secretarías de la Inten
dencia de Navarra y de esta 
Dirección general.

Madrid 22 de Enero de 1863. 
=De órden de S. E.=E1 In
tendente Secretario, José Ruii 
y Belluga.

UNlVEbSIDAD LITERARIA

DE ZARAGOZA.

El dia l.° de Febrero á las 
doce de la mañana, tendrá lu-



gar en el despacho del Sr. Go
bernador civil, de esla provincia, 
bajo sil presidencia y de lá Jimia 
de obras de la Universidad li- 
lerai‘ia,.ltf subasta de las de oHs- 
laleria paña eMnslitiiío de se
gunda ens-eñama de esta capital, 
confor.ne al presupuesto üproba- 
do por la Üireccioa general det 
ramo en 4 de ¡Diciembre últi
mo. Me presupuesta y los plie
gos de condiciones facullaiivas 
y económicas estarán de maor- 
tiesto para inlchgctwia de l'os 
íici ladores en la Secretaría ge
neral déla Universidad, abierta 
diariamente desde las nueve 
las dos de Ja tárdo, escepto 
los días festivos. * 3

La.^ proposiciones se harán en 
pliegos cerrados conforme al ¡ao- 
dclo adjunío, al cpae acompañáH 
fin-dócumento que acredite ha
ber depositado el interesado en 
h Tesorera de provincia para 
femar parle en lá subasta dos- 
éieatos reales/ cuyo documénto 
se dcvólVeíá en cPacló al postor 
en cuyo favor no (|uedc lá su
basta, recibiéndose los pliegos 
cerrados basta el. momento de 
dar principioá ella. No se admi
tirá ptoposipipn que no baje de 
los dos mil ciiaíroc:ciíos dos 
reales presupuestados, abonán- 
dósb al precio de subasta los 
cristales “ya colocados tic qúb 
se dará ñola al interesado. Si 
hubiese dos ó nías proposiciones 
iguales, so. abqpí licitación en
tre solos los interesados por el 
espacio y en ¡a forma prescri
tos al efedo. । ;f

Zaragoza O- de Enero de 
1863.—P. Á.’ de la Junta, Va
lentín Sámbricio, SecrclarioJ

QQQ ¿ r i q.vLy) r f

Modeló' de proposición.
.si Oót/i.

El que suscribe, vecino de... 
cabe de.... número,... enlerado 
del presupuesto y pliegos de 
condiciones fayul^va^ y 
nómicas para la subasta de la 
crisadcria de! Jnsliluío di se
gunda ‘enseñ^zaV ,se; '^ouipro- 
méte á eje ciliar lá obrfl por la 
cantidad de.......... (eñ tetra) ó 
con la rebaja de.......céntimos 
en cada unidad, y para garaniia 
acompaña el documento de ha
ber depositado, en Ja Tesoieria 
de proviecia los doscientos rea
les prefijados.

(Fecha y firma.)

D. José Barran y Bardaji, es- 
cribanó actuario (¡el Juzgado 
de primera insfancia del dis- 
irho.de la. Ü^iyersidad de Za- 
r./nza, y Nolario del Colegio 
t¿m?Óriar de la misma.

; Doy fe: Que jen dicho Jusga- 
4P y POP B)i l.estinionio., pen- 

audgg egeculivos á instancia 
d;! i'. Juan Anloiúo Suñol de es- 
la /ccimlad, contra' I). Marce- 
Tino Gilaberle, vecino de Quinlo 
rc-ire pago de reales vellón- en 
los ene ¡j ij o el día 20 dcl ae- 
tihl, se pronunció por el señor 
Juez la senteifciá - dé rématc 
del tenor siguiente.:

Sentencia de remate. En la 
ciudad de Zaragoza á 20 de 
Enero del año 1863; en los au
tos egeculivos pendientes en 
este Juzgado, á instancia de don 
Juan Antonio Suñol y en su 
nombre el procurador D. Pedro 
Pueyo, contra D. Marcelino Gi- 
laberle, vecino de la villa de 
Quiato sobre pago de reales ve
llón, resulta; Que en viríiid del 
pagaré obrante al folio 6 de es-' 
tos autos, por el que D. Mar
celino GilaberLe. se comprome- 
iió á pagar 2300 rs. vn. á la 
órden y doinícilio de D. Juan 
Anlonio Suñol el dia 30 de Se
tiembre de 18Í1; y del recono
cimiento judicial de la firma de 
dicho pagaré por parte del mis
mo Gilaberte se despachó eje- 
ciicion contraías bienes de éste 
por la cantidad de los 2300 rs.

¡ vellón, costas Causadas -que» 
^e causaron , habiendo en su 
consecuencia tenido lugar el em
bargo el dia 17 de Diciembae 
del año ¡)ró .imo finado, en cu
yo dia fue citado de remale.cn 
persona diclio deudor.

Resultando.que apesar del tiem
po trasedrfido no sé fiá opues
to á la ejecución el deferido Gi- 
laberte^ habiendo dado lughr á 
la rebeldía,-queole--ha sidaiacu-' 

¡ sada portel actor, r -<• iu ímu i
Vistos los artículos 969, 961 

¡ 970, 971 y 1190 de la ley 
de enjuiciamiento civil: mr

Fallo: .
■ Que debo mandar y mando 

>, seguir la ejediciom adéraute has- 
¡ la hacer pago del crédito recla

mado, gastos y costas en que 
se condena á ía parte ejecutada; 
y que se publique esta senten
cia en los estrados del Juzgado

I por medio de edictos que se 
1 fijarán é insertarán en los dia- 
, rios de esla capital y. Boletín 
i oficial de la provincia. .

Asi por esta mi sentencia lo .! 
pronuncio, mando y firmo, Blas 

-de Bringas.=Asi resulta de di- i 
dios autos á que me refiero. Y I 
para que conste y tenga lugar ; 
su inserción en el Boleíin ofi- í 
cial de esta provincia, cumplien- ! 
do con lo mandado, libro el pre- i 
sente que signo y firmo en Za
ragoza á 23 de Enero de 1863. 
—En testimonio de verdad, Jo
sé Barran y Bardaji,

. Anunciada la vacante de Médieó- 
ciivjaáo del pueblo de Cosiienda, 
dolada con 11.000 rs. anuales, tén
gase entendido que será ademas 
obligación del pueblo el pago de la 
dotación de ■ un miuislranle ó sea 
la cirujia menor.

Santiago Cabeza, soltero,¡pujo de 
A nimio y Alejandra Gabele, Vecinos 
que fueron del pueblo de Barbóles 
yícuyo domicilio actual se ignora, 
se I) día comprendido en el alisla- 
'mienlu de dicho pueblo para el 
reemplazo del ejército del año pré
senle, y no pudiéndosele entregar 
la papeleta citatoria personal con- 
furme á lo que dispone el párra
fo 2/’del art. 43 de la ley vigente 
de । remplazos, ni tampoco á sus in -, 
tNresaifos por ño tenerlos en el puc- 
blo, so le llama y cita por edictos 
para que concurra en1 el término 

. de ocho dias á formalizar reclania- 
cioñ contra dicha inclusión , si le 
conviniere, ó de no, le parará el 
perjuicio que haya lugar, conforme 
al art. 56 de la citada ley de re
emplazos. Lo que se anuncia en el 
Bolctin oficial para conocimiento del 
inln^sado y demas á quienes pu
diere convenir y á los efectos le
gales.

' —'l LÚ l¡—
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Parte no oficiaL

En el Registro de la propiedad 
de Ateca se necesitan dos plazas, 
una de ausiliar que reuna algún co
nocimiento de derecho, si- ha estu
diado para escribano ó si ha prac- 

¡ licado con alguno;, y la otra de un 

escribiente que tenga una letra re
gular y escriba con soltura. Ai pri- 

I mero te le darán anualmente por 

el Registrador 3 500 rs. vn. y la 
segufído.SíuOO.-Si hubiere á quien 
reuniendo las anteriores circunstan
cias conviniere su obtención, pue
de dirigirse desde luego' á 0. Ma
nuel Barat, en Aloca, su propietario 
registrador.

A voluntad de su dueño y li
bres de toda carga, se venden las 
lincas siguientes, sitas en el término 
de Urdan de esta ciudad, con en
trada de carro y regantes- de la 
acequia de dicho nombre:
- "VeinUd is cahíces, quince Cnarta- 
les de tierra todos juntos, y ademas 
la mitad de una casa y do una bo
dega vinaria, de los cuales son: 
13 cahíces, 14 cuartales de viña, y 
los 9 cahíces, 4 cuartales restantes 
de tierra blanca, con algunos árbo
les fruíales; ademas y junto á la casa 
un huerto de medio cahíz poco mas 
ó menos, con abundantes arboles 
frutales.

A poca distancia, y también con 
entrada de carro, una viña de tres 
cahíces, 12 cuartales;" y dos campos 
id uno de dos cahíces^ cinco cuarta
les, y el otro de un cahíz tres cuar
tales, once almudes, advirtiendo que 
loda la tierra de las viñas,esde:muy 
bu<ña calidad para siembra.

Todas las'fincas componen un to
tal de treinta cahíces, trece cuarta
les, -doce almudes-,- de los cuales son 
de viña diez y siete cahioes, siete- 
cuartales y el resto de tierra blanca.

Darán razón calle de las Danzas 
número 22.

Colegio-de Notarios del territorio', 
de la Audiencia de Zaragoza.

La Junta directiva del mismo ha 
acordado la cieacion de una nlazí 
de oícial de la secretaría y biblio
teca, dotada con el sueldo de 3650 
reales vellón anuales , y que sé 
confiera, preda oposición, en el que 
conceptúe .pías digno de entre los- 
aspirantes que trngan concluida la 
carrera det Notariado. -1 •

Estos deberán presentar sus so
licitudes en secretaría hasta el 31 
del actual, juhlaménle con los docu
mentos justificativos de sus méritos 
literarios, buena conducta y mtra- 
lidad, quedando ademas sujetes á las 
pruebas de idoneidad que la junta 
tiene determinadas. Zaragoza 49 de 
Enero de 1 S63.=Lorenzo Pina y 
Castillon, vocal-secretario.

Imprenta de Antonio Calida


